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NUMERO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DONI S.A - 

CUA BMTITIA 57.2 000.000,00- 0 TIT 
   

   
    

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

   2 E Fm 
1 

     

  

Ecuador, hoy. día diez de septiemp 

ante mi, ABOGADO EDUARDO ALQUEZ AYALA , Notario Séptimo del 

0 Cantón Guayaquil, comparecen: el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estudiante, por sus propios derechos; VENUS PATIÑO VELEZ, so ra
 

secretaria, pi jor sus propios derechos; SORATA SUAREZ CRUZ, soltera, 
: 

Tos secretaria, por sus propios derechos; MIGUEL SANTANA PORTILLA, 
A 

EE
 

4
4
 

> e 

soltero, e sstudiante, por sus propios derec hos; ENRIQUE ELAO PORTILLA. 

ado, - emple sado, por sus. propios der rechos. Los comparecientes 
A 

E
 Cl 

e€ cuatoriaños, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, personas 
h 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy Te. Bien 

instruidos en el objeto Y resultados de esta escritura a la que proceden 

0 como queda i la indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA-"SEÑOR 

NOTARIO”: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

, Una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA - PERSONAS 

QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato Y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anóniraa 

que se denorminara DONI S.A. ; los a core : JUAN GARCIA ESCOBAR, 

” VENUS PATIÑO VELEZ, MIGUEL SANTANA PORTILLA, SORAYA 

SUAREZ CRUZ y ENRIQUE ELAO PORTILLA. Todos por sus propios 

= derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA - La Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regira por las disposiciones de la Ley de Compañias, las normas
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SIME “a, distribución y come 

  

clase de equípos, repuestos y accesorios aplicables en lodo tipo de 

automotores También se dedicará a la fabricación , producción 

te
 

transformación , compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de indumentaria 
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an
 Ty « 

exportar ar tíc ulos de ferreteria, artesanía, electrodomesticos y materiales 

de construcción. También se dedicará a la compra, venta, distribución, 

importación, exportación y/o representación de aeronaves , helicópteros y 

sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes. También se 

dedicará a la importación, compra, venta, distribución y comercialización de 

aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros 
? 

eléctricos; articulos de cerámica, artículos de cordelería, artículos dq 2 

PD 

deporte y atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad , 

y protección industriales, instrumental médico, instrumental para 

laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en 

la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o permuta 

y/o distribución, y/o consignación de productos químicos, materia 

   actpía o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, proftlactica 

curativas en todas sus formas y aplic También se al    
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[y 
administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, rest: 

  

me» 

1 general de pasajeros, carga. La Compañia no 

  

inanciera. La Compañía tendra por orbjeto 

    la ización, exportación e importación de te 

dase de E roductos alimenticios. Para cumplir con su objeto     
   
   

e
 

ajecutar actos. y contratos permitidos por las leyes 

tenoan relación con el mismo. -ARTICULO TERCERO - 

se constituye esta sociedad es de CINCUENT 

  

   
   

  

lo principal de la Compañia, es la ciudas 

sucursales e agencias en cualquier lugar de 

YA CCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital social de la Compañia 

es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias ; 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolu ción de la junta general de accionistas -ARTICULO SEZXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al dos mil y serán 

firmadas por el Gerente General de la Compañía -ARTICULO SEPTIMO - 

Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada 

por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

  

treinta días a partir de la fecha de la bltima publicación, se p 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación satinouira todos los derechos inherentes al tt



Too Dn > 

id cínpa ia 

sus acciones. ARTICULO DECIMO 

  
Compañía corresponde a la Junta General, « 

supremo. La administración de la compañia 

Presidente, del Gerente General y del WVicepre 

términos que se indican en los presentes estatut 

CUARTO.- la Junta General la componen los    oo 
uña Vez uu añ, de 

ai a - F qna Ja -. dr La e 2, ta posteriores a la finalización del ejercido económico de la 

compañia, pie 

General a los 

mayor circulac 

    

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las



000€90005 

reía la convocatoria del Presidente o del Gerente 

iciatliva o a pedido de un numero 

  

menos el veimtficinco por ciento de   rán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, s1 se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del e 

pagado. L le no conse suirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el art feto dl doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias, la misma 
1 

que contendrá la advertencia de que habra quérum con. el número de 

accionista 5 que concurrieren-ARTICULO DECIMO  OCTAYO.- Los 

accionistas. podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

epreseñtantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quéruna, 
A a - 

ca Mar tar 2. AiorniniA Aa dan 2, A stos ario se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Faz Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá «sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos. -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como. secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, sí fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO -- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se trataran los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 
J po



  
 
 

inari ara Ta  
 

 
 

e
 

DAN 
nd 

 
 

pr E 2 A CU YIGESIMO - ARTICULO 

 
 
 
 

  
 
 
 
 

 
 

A
H
]
 

«L 

e
 

m
e
 

ar! 
el 

ns 

A hn 

 
 

comp 
, 

a LU 7 

E 131 ui 

i capital p de | 

T, 
1 

oi 

1 

Mm de l 

 
 

já 

 
 

an 
A 

a 2, 

pi 
o
r
 

3 

itar 

Adm 

O 

tado 

E 

" 

A 

“je 
ms 

E 

"e > DL 

de 

E 
17 E e 

a 

m 

r 

SLI 

4 
4 

e 
Té 

nel nú 

zi diia: 

Cono uir 

í 

 
 

o 

 
 
 

 
 

 
 

 
 O



A fo 

4290006 

  
que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en articulo trescientos veintiuno de la Ley de Compañía: 

O vigente; dí Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

. £cordar el aumento o disminución del capital social de la Compañia, 1; 

.. 

sutorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; e) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; hj Elegir al liquidador 

de la sociedad; 1; Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos, y, j) Resolver los asuntos que 
F 1 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

0 compañia -ARTICULO Y1GESIMO SEPYIMO - Son atribuciones y deberes 

    

   
del Gerente Generafy Presidente: / aj “Ejercer. individualmente la 

dal de la comoañía DI Adminicrar 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; bi Administra 

  

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

E EQ ta 
instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

* Estatutos; ej Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; dí Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

E " É es 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letra de cambio, y en veneral lodo 
a >: E Do 

documento civil o comercial que cobligne a la Compañia; fi Mombrar Y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir
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BANCO LA. PREVISORA : 

Un capital itamado confianza , 

, “os 

CERTIFICABO: os wrecnaci0 VÍ, TT 

NOA a 
10/09/91 o o o 
CERTIFICAMOS: o ENE .o o o | NOE 

cas 

    

Sota 

Que tenemos registrado, en: nuestros librogu 

($ .200.. 000,00): XEEX AX 
a la cuenta INTEG RACION: DE. CAPITAL de la: Compañía en: formación. DONT. 2. As, ARA 
SODIRORIROICIICOSORAIRRIRRIDORRDRLARORRIROIRRORORRARROAO que corresponde 

    

o 
"JUAN GARCIA ESCOBAR! A 
VENUS PATIÑO VELEZ ....- 
'SORAYA' SUAREZ CRUZ' /. ¿.. 
MIGUEL. SANTANA PORTILLA: 
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Para poner: este depósito a lá Vaca dé" DONI' Ss A. 
a A 

A AO ; Y; pe 

Es absolutámente, indispensable. el cumplimiento de' los siguient 
y ee EN e a 
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po eos 4 

  

yA    200 2 > Pon A vd Z AMA 

1 —Que senos exhiba copia certificada: 

- titución de' la” nueva: Compañía: con 
INN 

  

efcantil de la Escritura: de: Cons- 
a 

xpresa/! “constancia; de, 9 Je, gate certificado! ha; quedado 

-protocolizado y'archivado"en "la! Matriz'de la Notaría. ! “i a Co 

2.7 Que se'nos entregue para nUsstearEnivo: un ejemplar -del: per eriódico: ene el que por. orden: de lá > 
Ad . 

: Supefintendencia, de' Compañía o: po UñJuez de ki h bjere publicado, ae extracto: ETE 

nueva Compañía. * po e 

5 Vis E 

3 —Que “senos entregue: pata: nuestro"archivo' copias; de las s notas” :de 
ANS Po a PAT AA AR ÓN 

'neros: autorizados debidamente; iniscritas en el Registro: -Mercantil.': 
A da 

4. Que (ses nos “entregue” oficio“ del: señor: Superintendente: de; Compañ 

o . “Se, "ha: constituido. debidamente a. Compañía en' Formación. 2 
LA IL rar 
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Le                  
      

+ ao ds o ENE AGAR DUELO il AOS OR AS 
O ANOS e yO CA ¿Ev NS AApE A IO A di in SORA BAN A SS 

La presente: certificación" no es negociable y. ves: de > carácter puramente informativo, x endié 
UNO o A ARTO RA SAR CIA APO GRA O ASA NAS ORINA Ap   

  

“tan sólo anar: cumplir. requisitos de:Ley.rela AVOS' ada:constitución:de: "nuevas: Compañia: 
AE RA A RADAR ULA REY SORA BANCOLABR ES a HASANVOL Ak O A ARO AA 

  

A     

    

           
           

  
    

  

          

A sis EN En COL an a LORA , a Os 90 ; 0 > 7 

0 e CORA am Me? : e : 

En caso 'de:que por. cualquier motivo no: ¡llegar á- realizarse la.constitución, de la. Compañía, para 
RÉEGLAMOC - EEROAe AADL SOL Y OGRALIAL ES 25 Te : Ri AU ABANO qe av A AAN La 

reintegrarse ese valor+a quien: corresponda «será, indispensable" la: devolución: al-Ba co: el presente o 

  

   AE, SAGRADA, 2 EIA NCOL ADE VISORAS 
- Certificado. original: y: oficio .en.queconstesla aut orización 9 torgada: «al vefect 

BARS Y. e-de ce RL, Yo CIO LORA AN as E A De : PRENSA e op 
ió de 

ASÚL ABE IRAN tobas ES 2) pres 

o:pot “el. señor Súpe-'          

  

           

    

    

       

* Yintendente' ompañías,10:pob.ur Juez de:lo.Givi AOS Ora, 
caro IN 2” At So AE ARORARA LO LADO EE IA 

BARATO), sf ILCORADLARCOLA DEA SORA AA 
SLADRi VURA 
VISO RABANCELA : 

CAIRABA EOL AR 
. SL OR ES 

SL ARREASO AAA COL AS 
ESPSORABARCOLADALNAS 

o ISOHKCABANOOLAPROWASORE 
SRALA Se ed APHEVILORNS SANO AS 

; ESAS O RAS ANE DH APRÍ 
VILO RARA CAR? 
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POCO 1 Ap        
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ICRA AP 

ASE 

  

       

           

E MIMORARÁ CUL RE WAS AB 
: o SGABANEO O ARONA SuR ABI 

AAPP REA SORA NEOL Aer EN 
LISO RARANO CA AP : 

APR % EN 2 PANDO 
BAN AAPTAN AN 

Ñ Sn ESA 

    

    

  

¿ En 
APREMISORA, ASE 
RALES COLÁAPRE VINO 

"e A HS PREVIO Ras 
CTRA MTESOBADARE a 
ADAN EPA ? 

   

     
          

      

  

le - los ¿perso- ; 

    

    

  

       

      
      

      
      

       
     

         
        

    
   

   

  

       

     

   

     
           

     
   

        

    

   
       

   

  

  



  

n ordinaria y 

numerario - CUA 

  
cantes se afirman en el contenido de la preinsería — Minuta, 

     

      

scritura Publica. 

  

7 lin, por ía



  
ort de ol. 289-026 

EL HOTARIO 

2 AS, 
ABOGADO EDUAEDO FALQUEZ ATALA 

  

Se otorió ante sv, y en fe «de ello este CUANTO POSTIGOGTO, 

ea la ciudad ce Guaya- , pa ” > o en siete fojas útiles sue sello sa o 

guil, a los trece días del mes de Septiembre de il 

novecientos noventa y noble 

Lo, TOJARLO FÁLQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



LT 

059690009 

FE: _Que en esta fecha y, al margen de la matrís 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto - 

  

AB.EDUARDO FALQUEZA. en el Artículo 3Segundo, de la Resolución No. 91-2- 

1.1-0002766,de fecha tres de Octubre de mil nove 

cientos noventa y uno,de la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de la aproba - 

ción de la constitución de la compañía DONI S.A.- 

Guayaquil, Octubre 3 de 1.991.% 

( A b, EDUARDO FALQUEZ AYA'A 
l y : al NOTARIO SEPTIO Dos 

NT CANTON GUAYAQUIL 
Ñ yea el A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de le orde- 

nado en la Resolución NO 91=2=1=1=- 0002766, dictada el 3 de O%s 

critura pública, la misas que contiene     DONI1 S.A. y de fojas 28.000 a 28.013, Nimer 3.209 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada baje - 

el fuero 19.471 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre cuatro - 
 — n=. —_m———— 

> 5l Registrador Mercentil,o 

     
   

    

de mil novecientos noventa i uno 

    AB. HETOR MIGUEL ALCIVAR A



  

T1"ICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de - 

esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repíblica, publicado en el 

Registro Oficial No 878 del 29'de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Octubre 

cuatro de níl novecientos noventa i uno .- El Registrador Mercantil, e 

   
        - 

Wwor Ví 

La) Guay, 

  

AB. HEZ7CR MIGUEL ALCUÍAR 4 

Regisuador Mercantil del 
   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afi- 

liación a Da CAMARA DE INDUSTRIAS DF GUAYAQUIL, de DONI S.A..- Guaya= 

quíil, Octubre cuatro de mil noveciertos noventa 1 uno .- El Regiístra- 

dor Mercantil. .- rr 

   
     

  

      
SÍ 

AB. HECTOR MIGUECALCIVAR ANDRADE ¡CA 
Ragistracior Mercantil del Canin > y    



  

REPUBLICA DEL BEVADOR ES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 

se ¿ o 00090022 l s 

/, SODASG 2 os 

7 A 

  

PA Guayaquil, 12206 199 0% 

vi 

5 

 < GERÉMFE DEL/BANCO LA PREVISORA | 
- Ciudadd- 

Señor Gerente: “ >. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución No 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 
munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cotn- 

A DONT S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

y 

TZ ue e Pa 
Ab, Miguel ez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


